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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Viaesimo TERCERO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MAURICIO ARRIOLA GUERRERO 

A FAVOR DE: 

- CESAR ARTURO MEJÍA TAMAYO 

GERMÁN SANTIAGO VINUEZA 

JIMMY FABRICIO NOROÑA ZAMBRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS 

SMMC 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte cinco de. mayo del dos mil cuatró ante 

mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito; 

comparecen a la celebración de la presente escritura: señor Mauricio Arriola 

Guerrero, por sus propios derechos; y, por otra en calidad de cesionarios los 

señores Cesar Arturo Mejía Tamayo, casado, por sus propios derechos, 

Germán Santiago Vinueza/Cásado, por su propios derechos, y Jimmy Fabricio 

Noroha Zunino fatado: por sus propios derechos Los comparecientes son 

ecuatorianos, residentes en esta ciudad de Quito, a excepción del cedente 

Mauricio Arriola, que es de nacionalidad colombiana residente Bogota, 

Colombia y de transito por este cantón, todos capaces para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

Notaria ViGESIMA TERCERA
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cédulas de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, 

me solicitan elevar a escritura pública las minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una Cesión de Participaciones 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Interviene a la celebración del presente acto por una parte y en calidad de 

cedente el señor Mauricio Arriola Guerrero, casado, por sus propios derechos; 

y por otra, en calidad de cesionarios los señores Cesar Arturo Mejia Tamayo, 

casado, por sus propios derechos, Germán Santiago Vinueza, casado, por su 

propios derechos, y Jimmy Fabricio Noroña Zambrano, casado, por sus 

propios derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, residentes en esta 

ciudad de Quito, a excepción del cedente Mauricio Arriola, que es de 

nacionalidad colombiana residente en Colombia y de transito por este cantón, 

todos capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

El cedente señor Mauricio Arriola Guerrero, es propietario de cuatro mil (4.000) 

participaciones de diez mil sucres cada una, hoy cuarenta centavos de dólar, 

en la compañía MEQSELECTIVE COMPAÑÍA LIMITADA, constituida en la 

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de octubre 

de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Notario Noveno del 

cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho. Cabe 

aclarar que a la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución, el señor 

Mauricio Arriola, tenía el estado civil de soltero; b) La Junta General / 

Extraordinaria Universal del Socios de la Compañía antes indicada, reunida en, y... 

esta ciudad de Quito el veinte cinco de mayo del dos mil cuatro, auto óda: 

  

cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta 

o, 

2 

it e 

” G 

Acta de dicha Junta que se acompaña como documento rasta o 
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Notaria Vioesiua TERCERA 

DR. GABRIEL COBO U. 

Norario ViGESIMO TERCERO 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecóis 

Cedente, señor Mauricio Arriola Guerrero, cede a favor de los cesionarios, las 

cuatro mil (4.000) participaciones que tiene en la Compañía Meqselective 

Compañía Limitada, de la siguiente manera: a) Al señor César Arturo Mejia 

    

Tamayo se le transfiere mil trescientos treinta y cuatro (1.334) participaciones; 

b) Al señor Germán Santiago Vinueza Gallardo se le transfiere mil trescientas 

treinta y tres (1 333) participaciones; y, c) Al señor Jimmy Fabricio Noroña 

Zambrano, se le transfiere mil trescientas treinta y tres (1.333) participaciones. 

Cabe anotar que cada participación tiene un valor de 10.000 sucres, hoy 0.40 

centavos de dólar.: Los Cesionarios aceptan la cesión antes detallada, de 

manera que el cuadro de socios y aportaciones de MEQSELECTIVE 

COMPAÑÍA — LIMITADA, queda como sigue: El señor César Arturo Mejía 

Tamayo con dos mil trescientos treinta y cuatro (2.334) participaciones de diez 

mil (10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de 

dólar; el señor Germán Santiago Vinueza Gallardo, con cinco mil tres cientos 

treinta y tres (5.333) participaciones de diez mil (10.000) sucres cada una, hoy 

cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar; Jimmy Fabricio Noroña 

Zambrano, con mil trescientos treinta y tres 1.333 participaciones de diez mil 

(10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar; y, 

Jaime Alberto Noroña Breilh, con cuatro mil (4.000) participaciones de diez mil 

(10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar. 

CUARTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al margen de la 

escritura pública original de Constitución de la Compañía y al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la 

Compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento público.- Firmada por el 

Doctor Luis Vilema'Viera con matricula Profesional numero mil ocho cientos 

doce del Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que



queda elevada a Instrumento publico. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todas las disposiciones legales del caso.- Yo el notario 

leí la presente escritura a los señores otorgantes integramente, en alta y clara 

voz, en fe de lo cual se afirman y ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 
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RAZON :De conformidad con la facultad prevista en 
el Art.1 dal Decreto No. 2396 publicada 'en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abri de 1978, Que amplio el Art. 
19 de la ley Notario CEXTIFICO que la presente copla 

es igual a su original que se me exhibió. 
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REDIMENSIONAR, REVESTIR, RECUPERAR, RECUBRIR . al o Z 

Representantes Unicos ¡ a a 
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Quito, 17 de Noviembre de 2003. 

Señor ingeniero 
CESAR ARTURO MEJIA TAMAYO 
Presente.- 

Es grato dirigirme a usted para infprmarle que en la JUNTA GENERAL de Socios de MEQSELECTIVE 
. CIA.LTDA., reunida el 14 de Noviembre de 2003, acordó mombrarlo como GERENTE GENEKAL Y 

:; REPRESENTANTE LEGAL de la mencionsda Empresa, 

Sus atribuciones constan cn la Escrirura de la Compañía de fecha 26 de Octubre de 1998 celebrada en la notaria 
. Novena Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Noviembre de 1998. : 

Debiendo por lo tanta ejercer las avibuciones que la Ley y el Estado Social de la Compañía le confieren. 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de DOS AÑOS y se prorrogará sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. “ 

| d , s 
Particular que llevo a su conocimiento a fin-de que se sirva dar su aceptación al pie de la presente y pueda ésta 
servir para legitimar su personería, 

  

En la ciudad de Quito, a los 17 días dei mes de Noviembre del 2003 agradezco y dejo constancia de mi 
ceplación al nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Empresa 
MEQSELECTIVE CIA. LTDA. 

tun esta echa Queda ito el presente 
docuraento bajo el N* 120 de Bega 

de Nombramieritos Tomo......... 3 * 
Quito,a.._—.. ICA 

   
  

    

      

Ing. César Mejla Tamayo 
CA. 1711432375 

Dolores Veintimilia 197 y Rita Lecumberry 
e-mail: meqselectiveQpunto.net.ec



Con fecha 2.-de Diciembre del 2003, se halla inscrito el nombramiento de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, otorgado por MEQSELECTIVE 

CIA. LTDA., a favor de CESAR ARTURO .MEJIA TAMAYO.- Quito, a 20 de-mayo 
“del dos Hnil cuatro.- EL.REGISTRADOR!-. +” 

     

  

R 
DEL CANTON'QUITO.- 

db.- , 

   



  

  

RAZON ¿De conformidad eon la facuiad prevista en 
«A Art.1 det Decreto No. 2396 publicada en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abril de 1970, Que amplio el Art. 
186 la A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA! 
DE LA 'AÑÍA MEQSELECTIVE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día martes 25 de mayo del 2004í a los "2: 
treinta minutos, en el local de la compañía, ubicado en la calle Dolores Veintimilla 
No. 197 y Rita Lecumberry, se instala la Junta Universal Extraordinaria de Socios 
de la Compañía MEQSELECTIVE CIA. LTDA., bajo la presidencia del Ing. Jaime 
Noroña Breilh, y actuado en calidad de Secretario Ad-hoc el Gerente General Ing. 
César Arturo Mejía, con la asistencia de la totalidad de los socios quienes 
representan el cien por ciento del capital soctal suscrito y pagado de la compañía. 
Los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, declarando 
además que están suficientemente informados de los asuntos a tratarse. 

La Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura dei Orden del día. 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES que otorga el señor Mauricio 
Arriola Guerrero, a favor de los socios Germán Santiago Vinueza Gallardo y César 
Arturo Mejía Tamayo; así como a favor del señor Jimmy Noroña Zambrano, quien 
pasaría a ser nuevo socio. La trasferencia de las participaciones quedaría de la 
siguiente manera: 

SOCIO QUE TRANSFIERE, SOCIOS AFAVOR DE QUIENES — No. DE PARTICI 
PARTICIPACIONES | SE TRANSFIERE TRANSFERIDAS 

Mauricio Arriola Guerrero | César Arturo Mejía Tamayo 1.334 
Germán Santiago Vinueza G. 1.333 
Jimmy Norofía Zambrano 1.333 

Por ser aprobado el Orden del día pasan a tratarlo. 

RESOLUCIÓN.- La Junta resuelve por unanimidad aprobar el Orden del día 
propuesto. Sin otro asunto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los 
concurrentes y se declara un receso para la redacción del Acta, hecha, se 
reinstala la sesión, se da lectura al acta y se aprueba en los términos que aquí 
constan. En fe de todo lo cual suscriben el presente documento todos los socios 
de la Compañía, Se levanta la sesión a las nueve horas treinta minutos. 

 



ING. CESAR ARTURO MEJIA TAMAYO, en mi calidad de Gerente General y 
Representante legal de la Compañía MEQSELECTIVE. CIA. LTDA. en 
cumplimiento del inciso 2do. del Art. 113 la Ley de Compañías, CERTIFICO que la 
cesión de participaciones constante en el Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía MEQSELECTIVE CIA. LTDA., celebrada el 
25 de mayo del 2004, fue aprobada con el consentimiento unánime del capital 
social. 

Ing. César Arturo Mejía Tamayo 
GERENTE GENERAL 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero ésta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez y siete de junio del dos mil 

cuatro.-     Notaria Vioesima Tercera 

    

  

NOTARIO VIGÉSIMÓ TERZÉRO DEL CANTON QUITO 

 



RAZON: Tome noth al margen de la matriz de la escritura 

pública de la COMPAÑIA MEQSELECTIVE COMPAÑIA LIMITADA 

otorgada ante E Notario Notario Doctor Gustavo Flores 

Uzcategui con fecha veinte y seis de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho cuyo protocolo se halla en la 

actualidad a mi cargo , según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil 

tres "LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE" 

Quito a veinte y; una de junio del dos mil cuatro .- 

  

DOCTOR JUAN VIL 1S MEDINA 

NOTARIO NOVENO 'ARGADO .



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—_— A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2853 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 4104 vta, 
tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañia “MEQSELECTIVE CIA . 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Agosto del dos 

mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

e, 

DR. RAUL GAYBOÉ SECAIR 
REGISTRADOR MERCANTI] ad 
DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
    
TRÁMITE NÚMERO: 11450 

  'ÚMERO DE CERTIFICADO 11450 

ARONA 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de diez fojas útiles debidamente 

foliadas es fiel compulsa del documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia al 

que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinte de febrero del dos mil dieciocho.- 

EL REGISTRADOR.- e 

¿nal de pa yo 

  

Me, 

¿ 7d 

a 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL A mo 

k DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 2015.- dei cano” 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Viaesimo TERCERO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MAURICIO ARRIOLA GUERRERO 

A FAVOR DE: 

- CESAR ARTURO MEJÍA TAMAYO 

GERMÁN SANTIAGO VINUEZA 

JIMMY FABRICIO NOROÑA ZAMBRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS 

SMMC 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte cinco de. mayo del dos mil cuatró ante 

mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito; 

comparecen a la celebración de la presente escritura: señor Mauricio Arriola 

Guerrero, por sus propios derechos; y, por otra en calidad de cesionarios los 

señores Cesar Arturo Mejía Tamayo, casado, por sus propios derechos, 

Germán Santiago Vinueza/Cásado, por su propios derechos, y Jimmy Fabricio 

Noroha Zunino fatado: por sus propios derechos Los comparecientes son 

ecuatorianos, residentes en esta ciudad de Quito, a excepción del cedente 

Mauricio Arriola, que es de nacionalidad colombiana residente Bogota, 

Colombia y de transito por este cantón, todos capaces para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

Notaria ViGESIMA TERCERA
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cédulas de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, 

me solicitan elevar a escritura pública las minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una Cesión de Participaciones 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Interviene a la celebración del presente acto por una parte y en calidad de 

cedente el señor Mauricio Arriola Guerrero, casado, por sus propios derechos; 

y por otra, en calidad de cesionarios los señores Cesar Arturo Mejia Tamayo, 

casado, por sus propios derechos, Germán Santiago Vinueza, casado, por su 

propios derechos, y Jimmy Fabricio Noroña Zambrano, casado, por sus 

propios derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, residentes en esta 

ciudad de Quito, a excepción del cedente Mauricio Arriola, que es de 

nacionalidad colombiana residente en Colombia y de transito por este cantón, 

todos capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

El cedente señor Mauricio Arriola Guerrero, es propietario de cuatro mil (4.000) 

participaciones de diez mil sucres cada una, hoy cuarenta centavos de dólar, 

en la compañía MEQSELECTIVE COMPAÑÍA LIMITADA, constituida en la 

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de octubre 

de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Notario Noveno del 

cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho. Cabe 

aclarar que a la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución, el señor 

Mauricio Arriola, tenía el estado civil de soltero; b) La Junta General / 

Extraordinaria Universal del Socios de la Compañía antes indicada, reunida en, y... 

esta ciudad de Quito el veinte cinco de mayo del dos mil cuatro, auto óda: 

  

cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta 

o, 

2 

it e 

” G 

Acta de dicha Junta que se acompaña como documento rasta o 
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Notaria Vioesiua TERCERA 

DR. GABRIEL COBO U. 

Norario ViGESIMO TERCERO 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecóis 

Cedente, señor Mauricio Arriola Guerrero, cede a favor de los cesionarios, las 

cuatro mil (4.000) participaciones que tiene en la Compañía Meqselective 

Compañía Limitada, de la siguiente manera: a) Al señor César Arturo Mejia 

    

Tamayo se le transfiere mil trescientos treinta y cuatro (1.334) participaciones; 

b) Al señor Germán Santiago Vinueza Gallardo se le transfiere mil trescientas 

treinta y tres (1 333) participaciones; y, c) Al señor Jimmy Fabricio Noroña 

Zambrano, se le transfiere mil trescientas treinta y tres (1.333) participaciones. 

Cabe anotar que cada participación tiene un valor de 10.000 sucres, hoy 0.40 

centavos de dólar.: Los Cesionarios aceptan la cesión antes detallada, de 

manera que el cuadro de socios y aportaciones de MEQSELECTIVE 

COMPAÑÍA — LIMITADA, queda como sigue: El señor César Arturo Mejía 

Tamayo con dos mil trescientos treinta y cuatro (2.334) participaciones de diez 

mil (10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de 

dólar; el señor Germán Santiago Vinueza Gallardo, con cinco mil tres cientos 

treinta y tres (5.333) participaciones de diez mil (10.000) sucres cada una, hoy 

cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar; Jimmy Fabricio Noroña 

Zambrano, con mil trescientos treinta y tres 1.333 participaciones de diez mil 

(10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar; y, 

Jaime Alberto Noroña Breilh, con cuatro mil (4.000) participaciones de diez mil 

(10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar. 

CUARTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al margen de la 

escritura pública original de Constitución de la Compañía y al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la 

Compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento público.- Firmada por el 

Doctor Luis Vilema'Viera con matricula Profesional numero mil ocho cientos 

doce del Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que



queda elevada a Instrumento publico. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todas las disposiciones legales del caso.- Yo el notario 

leí la presente escritura a los señores otorgantes integramente, en alta y clara 

voz, en fe de lo cual se afirman y ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 
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el Art.1 dal Decreto No. 2396 publicada 'en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abri de 1978, Que amplio el Art. 
19 de la ley Notario CEXTIFICO que la presente copla 

es igual a su original que se me exhibió. 
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+ MEQselective 
ELECTROCHEMICAL METALLIZING 

REDIMENSIONAR, REVESTIR, RECUPERAR, RECUBRIR . al o Z 

Representantes Unicos ¡ a a 

| 

      

    

LIN TS 

  

Quito, 17 de Noviembre de 2003. 

Señor ingeniero 
CESAR ARTURO MEJIA TAMAYO 
Presente.- 

Es grato dirigirme a usted para infprmarle que en la JUNTA GENERAL de Socios de MEQSELECTIVE 
. CIA.LTDA., reunida el 14 de Noviembre de 2003, acordó mombrarlo como GERENTE GENEKAL Y 

:; REPRESENTANTE LEGAL de la mencionsda Empresa, 

Sus atribuciones constan cn la Escrirura de la Compañía de fecha 26 de Octubre de 1998 celebrada en la notaria 
. Novena Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Noviembre de 1998. : 

Debiendo por lo tanta ejercer las avibuciones que la Ley y el Estado Social de la Compañía le confieren. 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de DOS AÑOS y se prorrogará sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. “ 

| d , s 
Particular que llevo a su conocimiento a fin-de que se sirva dar su aceptación al pie de la presente y pueda ésta 
servir para legitimar su personería, 

  

En la ciudad de Quito, a los 17 días dei mes de Noviembre del 2003 agradezco y dejo constancia de mi 
ceplación al nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Empresa 
MEQSELECTIVE CIA. LTDA. 

tun esta echa Queda ito el presente 
docuraento bajo el N* 120 de Bega 

de Nombramieritos Tomo......... 3 * 
Quito,a.._—.. ICA 

   
  

    

      

Ing. César Mejla Tamayo 
CA. 1711432375 

Dolores Veintimilia 197 y Rita Lecumberry 
e-mail: meqselectiveQpunto.net.ec



Con fecha 2.-de Diciembre del 2003, se halla inscrito el nombramiento de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, otorgado por MEQSELECTIVE 

CIA. LTDA., a favor de CESAR ARTURO .MEJIA TAMAYO.- Quito, a 20 de-mayo 
“del dos Hnil cuatro.- EL.REGISTRADOR!-. +” 

     

  

R 
DEL CANTON'QUITO.- 

db.- , 

   



  

  

RAZON ¿De conformidad eon la facuiad prevista en 
«A Art.1 det Decreto No. 2396 publicada en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abril de 1970, Que amplio el Art. 
186 la A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA! 
DE LA 'AÑÍA MEQSELECTIVE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día martes 25 de mayo del 2004í a los "2: 
treinta minutos, en el local de la compañía, ubicado en la calle Dolores Veintimilla 
No. 197 y Rita Lecumberry, se instala la Junta Universal Extraordinaria de Socios 
de la Compañía MEQSELECTIVE CIA. LTDA., bajo la presidencia del Ing. Jaime 
Noroña Breilh, y actuado en calidad de Secretario Ad-hoc el Gerente General Ing. 
César Arturo Mejía, con la asistencia de la totalidad de los socios quienes 
representan el cien por ciento del capital soctal suscrito y pagado de la compañía. 
Los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, declarando 
además que están suficientemente informados de los asuntos a tratarse. 

La Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura dei Orden del día. 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES que otorga el señor Mauricio 
Arriola Guerrero, a favor de los socios Germán Santiago Vinueza Gallardo y César 
Arturo Mejía Tamayo; así como a favor del señor Jimmy Noroña Zambrano, quien 
pasaría a ser nuevo socio. La trasferencia de las participaciones quedaría de la 
siguiente manera: 

SOCIO QUE TRANSFIERE, SOCIOS AFAVOR DE QUIENES — No. DE PARTICI 
PARTICIPACIONES | SE TRANSFIERE TRANSFERIDAS 

Mauricio Arriola Guerrero | César Arturo Mejía Tamayo 1.334 
Germán Santiago Vinueza G. 1.333 
Jimmy Norofía Zambrano 1.333 

Por ser aprobado el Orden del día pasan a tratarlo. 

RESOLUCIÓN.- La Junta resuelve por unanimidad aprobar el Orden del día 
propuesto. Sin otro asunto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los 
concurrentes y se declara un receso para la redacción del Acta, hecha, se 
reinstala la sesión, se da lectura al acta y se aprueba en los términos que aquí 
constan. En fe de todo lo cual suscriben el presente documento todos los socios 
de la Compañía, Se levanta la sesión a las nueve horas treinta minutos. 

 



ING. CESAR ARTURO MEJIA TAMAYO, en mi calidad de Gerente General y 
Representante legal de la Compañía MEQSELECTIVE. CIA. LTDA. en 
cumplimiento del inciso 2do. del Art. 113 la Ley de Compañías, CERTIFICO que la 
cesión de participaciones constante en el Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía MEQSELECTIVE CIA. LTDA., celebrada el 
25 de mayo del 2004, fue aprobada con el consentimiento unánime del capital 
social. 

Ing. César Arturo Mejía Tamayo 
GERENTE GENERAL 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero ésta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez y siete de junio del dos mil 

cuatro.-     Notaria Vioesima Tercera 

    

  

NOTARIO VIGÉSIMÓ TERZÉRO DEL CANTON QUITO 

 



RAZON: Tome noth al margen de la matriz de la escritura 

pública de la COMPAÑIA MEQSELECTIVE COMPAÑIA LIMITADA 

otorgada ante E Notario Notario Doctor Gustavo Flores 

Uzcategui con fecha veinte y seis de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho cuyo protocolo se halla en la 

actualidad a mi cargo , según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil 

tres "LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE" 

Quito a veinte y; una de junio del dos mil cuatro .- 

  

DOCTOR JUAN VIL 1S MEDINA 

NOTARIO NOVENO 'ARGADO .



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—_— A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2853 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 4104 vta, 
tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañia “MEQSELECTIVE CIA . 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Agosto del dos 

mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

e, 

DR. RAUL GAYBOÉ SECAIR 
REGISTRADOR MERCANTI] ad 
DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
    
TRÁMITE NÚMERO: 11450 

  'ÚMERO DE CERTIFICADO 11450 

ARONA 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de diez fojas útiles debidamente 

foliadas es fiel compulsa del documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia al 

que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinte de febrero del dos mil dieciocho.- 

EL REGISTRADOR.- e 

¿nal de pa yo 

  

Me, 

¿ 7d 

a 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL A mo 

k DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 2015.- dei cano” 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario Viaesimo TERCERO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MAURICIO ARRIOLA GUERRERO 

A FAVOR DE: 

- CESAR ARTURO MEJÍA TAMAYO 

GERMÁN SANTIAGO VINUEZA 

JIMMY FABRICIO NOROÑA ZAMBRANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIS COPIAS 

SMMC 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte cinco de. mayo del dos mil cuatró ante 

mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito; 

comparecen a la celebración de la presente escritura: señor Mauricio Arriola 

Guerrero, por sus propios derechos; y, por otra en calidad de cesionarios los 

señores Cesar Arturo Mejía Tamayo, casado, por sus propios derechos, 

Germán Santiago Vinueza/Cásado, por su propios derechos, y Jimmy Fabricio 

Noroha Zunino fatado: por sus propios derechos Los comparecientes son 

ecuatorianos, residentes en esta ciudad de Quito, a excepción del cedente 

Mauricio Arriola, que es de nacionalidad colombiana residente Bogota, 

Colombia y de transito por este cantón, todos capaces para contratar y 

obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

Notaria ViGESIMA TERCERA
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cédulas de ciudadanía y pasaporte, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes; y, 

me solicitan elevar a escritura pública las minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una Cesión de Participaciones 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Interviene a la celebración del presente acto por una parte y en calidad de 

cedente el señor Mauricio Arriola Guerrero, casado, por sus propios derechos; 

y por otra, en calidad de cesionarios los señores Cesar Arturo Mejia Tamayo, 

casado, por sus propios derechos, Germán Santiago Vinueza, casado, por su 

propios derechos, y Jimmy Fabricio Noroña Zambrano, casado, por sus 

propios derechos, Los comparecientes son ecuatorianos, residentes en esta 

ciudad de Quito, a excepción del cedente Mauricio Arriola, que es de 

nacionalidad colombiana residente en Colombia y de transito por este cantón, 

todos capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

El cedente señor Mauricio Arriola Guerrero, es propietario de cuatro mil (4.000) 

participaciones de diez mil sucres cada una, hoy cuarenta centavos de dólar, 

en la compañía MEQSELECTIVE COMPAÑÍA LIMITADA, constituida en la 

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el veintiséis de octubre 

de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ante el Notario Noveno del 

cantón Quito Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho. Cabe 

aclarar que a la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución, el señor 

Mauricio Arriola, tenía el estado civil de soltero; b) La Junta General / 

Extraordinaria Universal del Socios de la Compañía antes indicada, reunida en, y... 

esta ciudad de Quito el veinte cinco de mayo del dos mil cuatro, auto óda: 

  

cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta 
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Acta de dicha Junta que se acompaña como documento rasta o 
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Notaria Vioesiua TERCERA 

DR. GABRIEL COBO U. 

Norario ViGESIMO TERCERO 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecóis 

Cedente, señor Mauricio Arriola Guerrero, cede a favor de los cesionarios, las 

cuatro mil (4.000) participaciones que tiene en la Compañía Meqselective 

Compañía Limitada, de la siguiente manera: a) Al señor César Arturo Mejia 

    

Tamayo se le transfiere mil trescientos treinta y cuatro (1.334) participaciones; 

b) Al señor Germán Santiago Vinueza Gallardo se le transfiere mil trescientas 

treinta y tres (1 333) participaciones; y, c) Al señor Jimmy Fabricio Noroña 

Zambrano, se le transfiere mil trescientas treinta y tres (1.333) participaciones. 

Cabe anotar que cada participación tiene un valor de 10.000 sucres, hoy 0.40 

centavos de dólar.: Los Cesionarios aceptan la cesión antes detallada, de 

manera que el cuadro de socios y aportaciones de MEQSELECTIVE 

COMPAÑÍA — LIMITADA, queda como sigue: El señor César Arturo Mejía 

Tamayo con dos mil trescientos treinta y cuatro (2.334) participaciones de diez 

mil (10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de 

dólar; el señor Germán Santiago Vinueza Gallardo, con cinco mil tres cientos 

treinta y tres (5.333) participaciones de diez mil (10.000) sucres cada una, hoy 

cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar; Jimmy Fabricio Noroña 

Zambrano, con mil trescientos treinta y tres 1.333 participaciones de diez mil 

(10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar; y, 

Jaime Alberto Noroña Breilh, con cuatro mil (4.000) participaciones de diez mil 

(10.000) sucres cada una, hoy cero punto cuarenta (0.40) centavos de dólar. 

CUARTA.- ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al margen de la 

escritura pública original de Constitución de la Compañía y al margen de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en el libro correspondiente de la 

Compañía. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento público.- Firmada por el 

Doctor Luis Vilema'Viera con matricula Profesional numero mil ocho cientos 

doce del Colegio de Abogados de Quito. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que



queda elevada a Instrumento publico. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron todas las disposiciones legales del caso.- Yo el notario 

leí la presente escritura a los señores otorgantes integramente, en alta y clara 

voz, en fe de lo cual se afirman y ratifican y firman conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 
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RAZON :De conformidad con la facultad prevista en 
el Art.1 dal Decreto No. 2396 publicada 'en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abri de 1978, Que amplio el Art. 
19 de la ley Notario CEXTIFICO que la presente copla 

es igual a su original que se me exhibió. 
a 
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Quito, 17 de Noviembre de 2003. 

Señor ingeniero 
CESAR ARTURO MEJIA TAMAYO 
Presente.- 

Es grato dirigirme a usted para infprmarle que en la JUNTA GENERAL de Socios de MEQSELECTIVE 
. CIA.LTDA., reunida el 14 de Noviembre de 2003, acordó mombrarlo como GERENTE GENEKAL Y 

:; REPRESENTANTE LEGAL de la mencionsda Empresa, 

Sus atribuciones constan cn la Escrirura de la Compañía de fecha 26 de Octubre de 1998 celebrada en la notaria 
. Novena Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Noviembre de 1998. : 

Debiendo por lo tanta ejercer las avibuciones que la Ley y el Estado Social de la Compañía le confieren. 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de DOS AÑOS y se prorrogará sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. “ 

| d , s 
Particular que llevo a su conocimiento a fin-de que se sirva dar su aceptación al pie de la presente y pueda ésta 
servir para legitimar su personería, 

  

En la ciudad de Quito, a los 17 días dei mes de Noviembre del 2003 agradezco y dejo constancia de mi 
ceplación al nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Empresa 
MEQSELECTIVE CIA. LTDA. 

tun esta echa Queda ito el presente 
docuraento bajo el N* 120 de Bega 

de Nombramieritos Tomo......... 3 * 
Quito,a.._—.. ICA 

   
  

    

      

Ing. César Mejla Tamayo 
CA. 1711432375 

Dolores Veintimilia 197 y Rita Lecumberry 
e-mail: meqselectiveQpunto.net.ec



Con fecha 2.-de Diciembre del 2003, se halla inscrito el nombramiento de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, otorgado por MEQSELECTIVE 

CIA. LTDA., a favor de CESAR ARTURO .MEJIA TAMAYO.- Quito, a 20 de-mayo 
“del dos Hnil cuatro.- EL.REGISTRADOR!-. +” 

     

  

R 
DEL CANTON'QUITO.- 
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RAZON ¿De conformidad eon la facuiad prevista en 
«A Art.1 det Decreto No. 2396 publicada en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abril de 1970, Que amplio el Art. 
186 la A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSA! 
DE LA 'AÑÍA MEQSELECTIVE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día martes 25 de mayo del 2004í a los "2: 
treinta minutos, en el local de la compañía, ubicado en la calle Dolores Veintimilla 
No. 197 y Rita Lecumberry, se instala la Junta Universal Extraordinaria de Socios 
de la Compañía MEQSELECTIVE CIA. LTDA., bajo la presidencia del Ing. Jaime 
Noroña Breilh, y actuado en calidad de Secretario Ad-hoc el Gerente General Ing. 
César Arturo Mejía, con la asistencia de la totalidad de los socios quienes 
representan el cien por ciento del capital soctal suscrito y pagado de la compañía. 
Los socios aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, declarando 
además que están suficientemente informados de los asuntos a tratarse. 

La Presidencia solicita que por Secretaría se de lectura dei Orden del día. 

PUNTO UNICO.- CESION DE PARTICIPACIONES que otorga el señor Mauricio 
Arriola Guerrero, a favor de los socios Germán Santiago Vinueza Gallardo y César 
Arturo Mejía Tamayo; así como a favor del señor Jimmy Noroña Zambrano, quien 
pasaría a ser nuevo socio. La trasferencia de las participaciones quedaría de la 
siguiente manera: 

SOCIO QUE TRANSFIERE, SOCIOS AFAVOR DE QUIENES — No. DE PARTICI 
PARTICIPACIONES | SE TRANSFIERE TRANSFERIDAS 

Mauricio Arriola Guerrero | César Arturo Mejía Tamayo 1.334 
Germán Santiago Vinueza G. 1.333 
Jimmy Norofía Zambrano 1.333 

Por ser aprobado el Orden del día pasan a tratarlo. 

RESOLUCIÓN.- La Junta resuelve por unanimidad aprobar el Orden del día 
propuesto. Sin otro asunto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los 
concurrentes y se declara un receso para la redacción del Acta, hecha, se 
reinstala la sesión, se da lectura al acta y se aprueba en los términos que aquí 
constan. En fe de todo lo cual suscriben el presente documento todos los socios 
de la Compañía, Se levanta la sesión a las nueve horas treinta minutos. 

 



ING. CESAR ARTURO MEJIA TAMAYO, en mi calidad de Gerente General y 
Representante legal de la Compañía MEQSELECTIVE. CIA. LTDA. en 
cumplimiento del inciso 2do. del Art. 113 la Ley de Compañías, CERTIFICO que la 
cesión de participaciones constante en el Acta de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía MEQSELECTIVE CIA. LTDA., celebrada el 
25 de mayo del 2004, fue aprobada con el consentimiento unánime del capital 
social. 

Ing. César Arturo Mejía Tamayo 
GERENTE GENERAL 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero ésta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez y siete de junio del dos mil 

cuatro.-     Notaria Vioesima Tercera 

    

  

NOTARIO VIGÉSIMÓ TERZÉRO DEL CANTON QUITO 

 



RAZON: Tome noth al margen de la matriz de la escritura 

pública de la COMPAÑIA MEQSELECTIVE COMPAÑIA LIMITADA 

otorgada ante E Notario Notario Doctor Gustavo Flores 

Uzcategui con fecha veinte y seis de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho cuyo protocolo se halla en la 

actualidad a mi cargo , según oficio número novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil 

tres "LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE" 

Quito a veinte y; una de junio del dos mil cuatro .- 

  

DOCTOR JUAN VIL 1S MEDINA 

NOTARIO NOVENO 'ARGADO .



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—_— A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2853 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 4104 vta, 
tomo 129, correspondiente a la constitución de la Compañia “MEQSELECTIVE CIA . 

LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Agosto del dos 

mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

e, 

DR. RAUL GAYBOÉ SECAIR 
REGISTRADOR MERCANTI] ad 
DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
    
TRÁMITE NÚMERO: 11450 

  'ÚMERO DE CERTIFICADO 11450 

ARONA 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia que consta de diez fojas útiles debidamente 

foliadas es fiel compulsa del documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia al 

que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a veinte de febrero del dos mil dieciocho.- 

EL REGISTRADOR.- e 

¿nal de pa yo 

  

Me, 

¿ 7d 

a 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL A mo 

k DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019- RMQ - 2015.- dei cano” 
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